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CONSIDERACIONES: 

 

A través de auto calendado del 21 de febrero de 2020, se admitió la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo de placa GDZ357. 

 

La parte solicitante allega memorial por medio del cual solicita levantar la orden de 

aprehensión que recae sobre el vehículo de placas GDZ357, de igual manera, 

solicita se oficie al parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S, 

para la entrega del vehículo al acreedor garantizado GM FINANCIAL DE 

COLOMBIA S.A y la terminación del proceso, puesto que el vehículo automotor 

fue retenido por la Policía Nacional, adicional a lo anterior solicita la expedición del 

oficio dirigido a la Policía Nacional, informando sobre la terminación del proceso. 

 

En ese orden de ideas, el Despacho dispondrá la terminación del proceso, puesto 

que la teleología de este asunto, en últimas, es la entrega del bien objeto de 

garantía en poder del garante. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo de placa GDZ357, instaurado por GM FINANCIAL DE COLOMBIA S.A. 

en contra del señor WILFREDO ROCHEL MORA., por lo motivado. 

 

SEGUNDO: se dispone LEVANTAR la orden de aprehensión que había sido 

comunicada a la POLICÍA NACIONAL DE AUTOMOTORES (EN SUS 



 

 

RADICADO N° 2021-01057-00 
 

                 Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

2 

ESPECIALIDADES DE TRANSITO URBANO Y POLICIA DE CARRETERAS), 

mediante el Despacho Comisorio No. 013 del 21 de febrero de 2022, para la 

inmovilización del vehículo de placas GDZ357.  

 

Por secretaría procédase de conformidad.  

 

TERCERO: Se ordena al parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ 

S.A.S, para que realice la entrega material del vehículo de placas GDZ357, al 

apoderado FERNANDO PUERTA CASTRILLÓN, portadora de la T.P No. 33.805 

del C.S. J, del acreedor garantizado GM FINANCIAL COLOMBIA S.A 

 

CUARTO: Una vez en firme el presente auto, archívense el expediente. 

 

QUINTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, el demandante podrá acceder a 

los oficios que comunican el levantamiento de la orden de aprehensión, a través 

de los siguientes enlaces:  

 

13OficioLevantaOrdenaAprehension.pdf 

 

14OficioOrdenaEntregaVehiculo.pdf 

 

De igual manera se advierte que, la contraseña para tener acceso al oficio, será 

publicada   el   día   17 de junio de 2022, en   el siguiente enlace  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-itagui/104 

 

 

YA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYOX8cY80K9AsHCamGpM6CwBZukcLfArFY7ckeVOdBToPA?e=nbLNGz
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbBFohuj3JBCt0ldgngid78BQKZsC6voGfYdejtD8WxRqA?e=dNH9ac
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-itagui/104
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